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RV: RECURSO RECHAZA RAD 1100140030292021-00033-00

Alejandra Murillo Torres <alejandramurillot@hotmail.com>
Mié 27/04/2022 3:49 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
ccmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                     S.                                   D.

Buenas tardes adjunto memorial con recurso para que sea tenido en  cuenta en el siguiente proceso:

REFERENCIA: 1100140030292021-00033-00
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA
DEMANDANTE: LIBARDO GONZALEZ Y OTROS
DEMANDADO: YEPARCO YEPES Y PARDO CIA LTDA
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

Alejandra Murillo
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Señor 
JUEZ VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
ccmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                                      S.                                   D. 
 
REFERENCIA: 1100140030292021-00033-00 
PROCESO:  DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: LIBARDO GONZALEZ Y OTROS 
DEMANDADO: YEPARCO YEPES Y PARDO CIA LTDA 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  
 
 
LIANA ALEJANDRA MURILLO TORRES, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.026.553.817 de Bogotá, abogada en ejercicio 
con Tarjeta Profesional No. 174.726 del Consejo Superior de la judicatura, en mi condición 
de abogada inscrita de la sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S a quien se le 
confirió poder para actuar como apoderados judiciales de la parte demandante en el 
proceso de la referencia, interpongo recurso de reposición, y en subsidio de apelación, 
contra el auto del 21 de abril   de 2022, notificado por anotación en el estado del día 22  de 
abril  de la misma anualidad, mediante el cual se rechazó la demanda, con fundamento en 
las siguientes consideraciones: 
 
 
El Despacho señaló que no se cumplieron con las exigencias del auto que inadmitió la 
demanda, toda vez que: 
 

“Como quiera que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio de la presente  
demanda, se procede su rechazo” 

 
Cabe señalar que el auto que inadmitió la demanda, fue proferido el día miércoles 02 de 
marzo de 2022 y notificado por estado del día jueves 03 de marzo de  2022, así las cosas, 
el termino para radicar la subsanación se vencía el día jueves  10 de marzo. 
 
En razón a lo anterior, el día jueves 10 de marzo de 2022 se radico la subsanación de la 
demanda al correo electrónico oficial del despacho ccmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  
así las cosas se cumplió con el deber procesal de radicar la subsanación por lo que no se 
puede decir que no se subsano o  se subsano fuera de tiempo.   

 
Adjunto prueba del envío del escrito de subsanación.  

En razón a los anterior, solicito se revoque la providencia recurrida, y, en su defecto, se 

admita la demanda. En subsidio apelo.  

Señor Juez, sírvase proveer lo correspondiente. 
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SUBSANACIÓN 1100140030292021-00033-00

Alejandra Murillo Torres <alejandramurillot@hotmail.com>
Jue 10/03/2022 1:11 PM

Para: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (145 KB)
SUBSANACIÓN 1100140030292021-00033-00.pdf;

Buenas tardes, me permito adjuntar subsanación de la demanda para que sea tenida en cuenta en el
proceso con los siguientes datos 

REFERENCIA: 1100140030292021-00033-00
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA
DEMANDANTE: LIBARDO GONZALEZ Y OTROS
DEMANDADO: YEPARCO YEPES Y PARDO CIA LTDA
ASUNTO: SUBSANACIÓN DEMANDA 

Alejandra Murillo



APORTO RESPUESTA RECURSO DE REPOSICION / RAD. 2022-171

Manuel Hernandez <manuelabogado@outlook.com>
Mié 18/05/2022 9:40 AM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO No 2022-171
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA    
DEMANDADA:  GERMAN YESID ISAZA SILVA                    
ASUNTO:             APORTO RESPUESTA RECURSO DE REPOSICION        

Cordial saludo,    
    
ADJUNTO ARCHIVO PDF, CONTENTIVO DEL MEMORIAL INDICADO EN EL ASUNTO    
      
Atentamente,

MANUEL HERNANDEZ DIAZ
ABOGADO EXTERNO
M HERNANDEZ ABOGADOS S.A.S. 
Carrera 13 No 38 - 65 Oficina 702 
Teléfonos: 2879775 - 3204993
jazz 




